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a DR. ALEX BARRERA ESPÍN . 
das NOTARIO DECIMO CUARTO DEL CANTON QUITO 
  

  

—ESCRITURA PÚBLICA DE 

- CAMBIO DE OBJETO SOCIAL “Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 

l Vi COMPAÑÍA CURAMEDECSA S.A. 

QUE OTORGA: 

LA COMPAÑÍA CURAMEDECSA S.A:, REPRESENTADA POR: 

LA COMPAÑÍA “ASESORIA, REPRESENTACIONES. € CONSULTORIA 

RECON S.A., A TRAVÉS DE: 

DR. CLEMENTE JOSE VIVANCO SALVADOR 

CUANTIA: 

N ERMINADA E pd
 ] 

+3
 

DI: 74, COPIAS. - 

DSG... 

    En. el Distrito Metropolitano de Quito, capita 

República del Ecuador, hoy MIÉRCOLES DIECISIE (17) 

DE ENERO DE DOS MIL DIECIOCHO, ante mí Doctor—aeEx 7 

 



  

DR. ALEX BARRERA ESPÍN. 
NOTARIO DÉCIMO CUARTO DEL CANTÓN QUITO 

BARRERA ESPÍN, NOTARIO DECIMO CUARTO DE  QUI 
        

   

L 

  

NOTARIO 14 
  R 

  

comparece libre y voluntariamente a la celebración de 

la presente: escritura pública, "LA COMPAÑÍA CURAMEDECSA 

S.A., debidamente representada por su Representante 

Legal LA COMPAÑÍA ASESORIA, REPRESENTACIONES 4 

CONSULTORIA RECON S.A., a “su vez representada -— 

legalmente por el DOGE€TOR CLEMENTE JOSE  VIVANCO 

SALVADOR, de estado civil casado, ecuatoriano; 

abogado, domiciliado en la avenida Amazonas cuatro 

seis cero cero y Pereira, edificio EXPROCOM, piso 

diez, Quito - Ecuador, teléfono: cero dos dos dos 

seis seis cero seis dos (022266062), correo 

electrónico: ejvyvevivancoyvivanco. com. El 
  

compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, mayor de 

edad, hábil y capaz en derecho para contratar y 

contraer obligaciones, a quien de conocer doy fe por 

haberme exhibido sus documentos de identidad, quien 

autoriza el acceso a su información persomeil en la 

base de datos electrónicos de la Dirección General «de 

Registro Civil, Identificación y Tedulación, cuyas 

copias debidamente certificadas y los documentos 

originales del certificado digital de datos. de 

identidad agrego a esta escritura como habilitantes, 

advertido que fue por mí el Notario de los efectos y 

resultados de esta escritura, así como examinados- que 

fueron en forma aislada de que  comparec    
      

  

otorgamiento de esta escritura sin coacción, lamenazas, 

temor reverencial, ni promesa O seducción;



, DR, ALEX BARRERA ESPÍN 
"NOTARIO DÉCIMO CUARTO DEL. CANTÓN QUITO 

solicita que eleve a Escritura Pública la minuta que 

  

hoy me presenta y que transcribo a continuación: 

“SEÑOR NOTARIO: En su Registro de escrituras públicas 

a su cargo, sírvase incorporar una de CAMBIO DE OBJETO 

SOCIAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA 

CURAMEDECSA — S.A.., al tenor de las siguientes 

cláusulas: -PRIMERA.- COMPARECIENTES.- GComparece al 

otorgamiento de la “presente Escritura, el Gerente 

General de la compañía CURAMEDECSA S.A., la compañía 

ASESORIA, REPRESENTACIONES € CONSULTORIA RECON S.A., 

representada ¡egalmerte por el Dr. Ciemente José 

Vivanco Salvador, de estado civil casado,. 

ecuatoriano, Abogado, domiciliado en la Avenida 

Amazonas cuatro seis cero cero y Pereira, edificio 

EXPROCOM, piso diez, Quito Ecuador, teléfono: dos 

dos seis seis cero seis dos, correo electrónico: 

ejvyvfvivancoyvivanco.com, «quien comparece por sus 
  

propios Y personales derechos y ¡por los que 

representa, es mayor de edad, domiciliado en este 

Distrito Metropolitano de Quito, y hábil en: derecho 

para poder obligarse y contratar en la forma expuesta. 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES: a) Mediante escritura pública 

celebrada, el Once de Enero de dos mil trece, ante el 

Notario Suplente Décimo del Cantón Quito, Doctor Diego 

  

Almeida, se constituyó la Compañía  /áderominada 
(    
    

    

“CURAMEDECSA S.A.”, y debidamente inscria -en el 

Registro Mercantil del Cantón Quito, el veintinuev 

Enero de dos mil rece. b) La Junta 

  

 



  

DR. ALEX BARRERA ESPÍN 
NOTARIO DÉCIMO CUARTO DEL CANTÓN QUITO 

Extraordinaria y Universal de Accionistas de la 

  

Compañía CURAMEDECSA S.A., celebrada en la ciudad de 

  

Quito, el día lunes quince de Enero de dos mil 

dieciocho, en forma unánime y por todos los 

Accionistas que conforman la Compañía, resolvieron 

autorizar el Cambio de Objeto Social de la compañía y 

-consecuentemente la Reforma del Estatuto Social; en la 

que tambien autorizaron al Gerente General de la 

compañía para que suscriba la escritura pública 

correspondiente, todo lo cual, consta en el Acta que 

se agrega como documento habilitante. TERCERA.- CAMBIO 

DEL OBJETO “SOCIAL DE LA COMPAÑÍA Y REFORMA DE 

ESTATUTOS.- Con los antecedentes anotados, todos los 

Accionistas de la Compañía, conforme al Acta citada en 

el Literal b) de la Cláusula Segunda de los 

Antecedentes, que se la agrega como documento 

habilitante a la presente Escritura, resolvieron 

unánimemente aprobar el cambio del objeto social de la 

compañía por el siquiente: “OBJETO SOCIAL: El objeto 

social de la compañía será el transporte, 

almacenamiento y actividades de apoyo al transporte, 

en especial del transporte acuático de pasajeros, 

animales o Carga, que incluirá la explotación de 

instalaciones terminales, como puertos y malecones, 

explotación de  exclusas de vías de navegación 

interiores, etcétera, actividades de navega 

  

    

  

racticaje y atracada, actividades de gabs 

salvamento, que incluye actividades de faros.



DR. MLEX BARRERA ESPÍN 
NOTARIO DÉCIMO CUARTO DEL CANTÓN QUITO 

definitiva, la compañía, para el cumplimiento de sus 

  

-“Fines podrá celebrar y ejecutar toda clase de actos o 

contratos civiles o mercantiles, actuar como agente o 

representante de personas naturales o jurídicas, sean 

estas nacionales o extranjeras, que estén constituidas 

o por constituirse, mediante la suscripción de 

acetormres o participaciones sociales y que desde luego, 

“sean necesarios o complementarios con su objeto -social 

y permitidos por las leyes ecuatorianas.” Igualmente, 

y en razón del Cambio de Objeto Social aprobado, todos 

los Accionistas presentes en la Junta antes. 

mencionada, resolvieron de manera unánime, reformar el 

Estatuto Social de la Compañía en su parte pertinente, 

la misma que, y una vez. legalizadas las escrituras a 

realizarse, dirá: "ARTÍCULO TERCERO: OBJETO.- El 

objeto social de la compañía será el transporte, 

almacenamiento y actividades de apoyo al transporte, 

en especial del transporte acuático de pasajeros, 

animales 0 carga, que incluirá la explotación de 

instalaciones terminales, como puertos y malecones, 

explotación de exclusas de vías de navegación 

interiores, etcétera, actividades de navegación, 

practicaje y atracada, actividades de gabarraje y 

salvamento, que incluye actividades de faros. En 

definitiva, la compañía, para el cumplimient 

fines podrá celebrar y ejecutar toda clase 

contratos civiles o mercantiles, actuar como -agen 

representante de personas naturales o jurídicas, 

    

 



  

DR. ALEX BARRERA ESPÍN 
NOTARIO DÉCIMO CUARTO DEL CANTÓN QUITO 

estas nacionales o extranjeras, que estén constituidas 
  

o por constituirse, mediante la suscripción de 

acciones o participaciones sociales y que desde luego, 

sean necesarios o complementarios con su objeto social 

y permitidos por las leyes ecuatorianas”. CUARTA. - 

CUANTIA.- La cuantía de la presente escritura por su 

naturaleza es indeterminada. Usted, “señor Notario, se 

_dignará agregar las demás cláusulas de estilo, para la 

perfecta validez de esta clase de contratos.” HASTA 

AQUI LA MINUTA, que junto con las enmiendas, 

correcciones y rectificaciones hechas por las partes y 

autorizadas ¡por mí: el Notario, queda elevada a 

escritura pública junto con los documentos anexos y 

habilitantes que aceptan en todas y cada una de sus 

partes, minuta- que está firmada por «el Abogado Juan 

Sebastián Flor Carrillo, con matrícula profesional 

diecisiete guion dos mil dieciseis guion tres tres dos 

del Foro de Abogados de  Pichincha.- Para la 

celebración de la presente escritura se observaron los 

preceptos y requisitos previstos en la Ley Notarial y, 

leída que le fue al compareciente por mí el Notario, 

se. ratifica y firma cenmigo en unidad de acto, 

quedando incorporada en el protocolo de esta Notaría, 

DE TODO LO CUAL DOY FE.- 

  

   
  



DR, ALEX BARRERA ESPÍN 
o NOTARIO DÉCIMO CUARTO DEL CANTÓN QUITO. 

DL 
CLEMENTE JOSE VIVANCO SALVADOR 
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RR. ALEX BARRERA. a msn 
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1707252001 

Nombres del ciudadano: VIVANCO SALVADOR CLEMENTE JOSE 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SAN:BLAS: 

  
“Fecha de nacimiento: 31 DE AGOSTO DE 1978 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

  

Sexo: HOMBRE 

Anstrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civit: CASADO 

Cónyuge: STRAETGER ANGUIZOLA NATALIE 

Fecha de Matrimonio: 7 DE OCTUBRE DE 2004 

| Nombres del padre: VIVANCO FRANCISCO: 

Mombres dela madre: SALVADOR MERCEDES DEL ROSARIO 

| : _ Fecha de expedición: 27 DE JUNIO DE 2013 

Información certificada a la fecha: 17 DE ENERO DE 2018 

—Emisor: MARCO ANTONIO QUEZADA VELASCO - PICHINCHA-QUITO-NT 14 - PICHIA 

  

        
    

  

    

  

  

  

                

AT TO - 

N?* de certificado: 186-085-76213 CT y 
COC PRO LS 
AU E. A Pes e 

IB pa ! Ing. Jorge Troya Fuertes 
5-76213 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

1865-08 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https:Jfvirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE, 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec
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NOTARIA DECIMO CUARTA DEL CANTON QUITO 
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Quito, 16 de octubre 

"Señores 

ASESORIA, REPRESENTACIONES £ CONSULTORIA RECON S.A. 

Presente.- 

  

De mi consideración: 

Mediante la presente, me permito comunicarle que, la Junta General Extraordinaria y 
Universal de Accionistas de la Compañía CURAMEDECSA S.A., celebrada en esta 

ciudad de Quito, el día de hoy 16 de octubre de 2017, tuvo el acierto de elegir a Usted, 
en el cargo de GERENTE GENERAL. de la misma, por el periodo de CINCO (5) años, y 
pudiendo ser reelegido indefinidamente; otorgándole las facultades, deberes y 
atribuciones que tanto la ley como el Estatuto Social de la Compañía le determinan; en tal 
condición Usted, tendrá por sí solo la representación legal, judicial y extrajudicial de la 
Compañía. 

CONSTITUCIÓN: 11 de Enero de 2013, ante el Notario Suplente encargado de la Notaría 
Décima del Cantón Quito, Dr. Diego Javier Almeida Montero. 
CAPITAL: USD $ 800.00 
INSCRIPCIÓN: 29 de Enero.de 2013, Registro Mercantil del Cantón Quito. 

Atentamente, 
4 

» Ñ 

2 ZN ( 
Ab. vo fe pe el ogaledoR| 

SECR ¡A AD- HOC 

ASESORIA, REPRESENTACIONES £ CONSULORIA RECON S.A., debidamente 
representada por el Dr. Clemente José Vivanco S., en su calidad de Gerente General, 
dejo constancia de mi aceptación en el cargo de GERENTE GENERAL de la Compañía 
-"CURAMEDECSA S.A”, por el periodo de CINCO i años, y en los términos que 
anteceden. Quito, 16 de Octubre 2017. 

| 
bo | 6 

ASESORIA, REPRESENTACIO 8 CONSULTORIA RECON S.A. 
GERENTE GENERAL 
RUC: 1792022096001 

C.C. 1707252001 

   
     

   



REGISTRO 
¡| MERCANTIL 

QUITO 

  

  

TRÁMITE NÚMERO: 66862 

    

  

  

o REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.... 

¿1 51362 

| 24/10/2017 

| 16269 

+1 LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: CURAMEDECSA S.A; 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: | ASESORIA, REPRESENTACIONES E CONSULTORIA RECON S.A, 
IDENTIFICACIÓN: - 1792022096001. 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): 5 o       
  

      

    

        

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST. RM. 412 DEL 29/01/2013. 

       ODIFICACIÓN: AL A TESTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 
  

CUALQUIER ENMENDAD IRA ALTERACIÓN 

LA INVALIDA, LOS C s QU 
VALIDEZ DEL PROCÉSC SQ DEINSCI     
      
  

   

   

DIRECCIÓN 

     
  

   
% 

“e, 
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E 
o Es fiel compul de la copia certificada 

$ que en,z.s A fojas utiles me fue o 

presentada y jevuelta teresado Página 1 de 1 
Quito, 

  

NOT DECIMO CUARTA DEL CANTON TON QUO



Doctor 

CLEMENTE JOSE VIVANCO SALVADOR 

Presente. 

De mi consideración:     Mediante la- presente, me -permita comunicarle que, en la Junta General Extraordinaria y 
Universal de Accionistas de la Compañía “ASESORIA, REPRESENTACIONES €: 
CONSULTORÍA RECON $. A.”, celebrada en esta ciudad de Quito, elde hoy 26 de mayo” 

de 2016, tuvo el acierto de reelegir a Usted,7en el cargo de GERENTE GENERAL de la 
Compañía, por el-periodo-de CINCO (5) años, y-pudiendo-ser reelegido en forma indefinida; 

-otorgándole-los deberes.y- atribuciones que: tanto la Ley como el Estatute Social que rige a la- 

Compañía le. determinan; en tal condición Usted, por síi-solo ejercerá-ta representación legal, 
judicial y extrajudicial de la misma. La última Reforma del Estatuto Socíal, según Escritura 

Pública celebrada; el 23-de Junio de 2006, ante: el Motario Cuadragésimo del Distrito 
-Metropolitarro de Quito, e inscrita-envel Registro Mercantil del Cantón Quito, el 19 de Julio de 

200€; bajo.el No. 1851,.Tomo 137. * 

CONSTITUCION . 25 de Enero de 2006, ante la Dra. Paola Andrade Torres 

Notaría Cuadragésima del Cantón Quito Suplente, por licencia concedida a su titular Dr. 
Oswaldo-Mejía Espinosa. 

CAPITAL SUSCRIFO : US $ 5.009,00. 
INSCRIPCION : 10 de Febrero de 2006, del Registro Mercantil del Cantón: 
Quito, bajo el 4 312, Tamo 137, y repertorio +$ 7582. 

Atentamente, 

  

  

Secretario ad-hoc. 

Yo, CLEMENTE JOSE VIVANCO. SALVADOR, dejo constancia de mi aceptación en la 
reelección al cargo de GERENTE GENERAL de la Compañía “ASESORIA, 
REPRESENTACIONES 3- CONSULTORIA RECON S. A.”, por él período de. CINCO (5) 
años, yen los-términos que anteceden. Quito, 26 de po P 2016. 

HITEL 
JOSÉ VIVANCO SALVADOR 

GERENTE GENERAL 
CT. No. 170725200-1. 

 



  

  

    
  

    
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN-DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: —* 24250 

FECHA DETNSCRIPCIÓN: — - 07/06/2014 

"NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 8448 

“REGÍSTROSS: LIBRO -DE-NOMBRAMIENTOS 
  

-1.-—DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

        
  

NOMBRE DELTA COMPAÑÍA: ASESORIA, REPRESENTACIONES 8: CONSULTORIA RECON S. 
A. 

NOMIBRES DEL ADMINISTRADOR — | VIVANCO SALVADOR CLEMENTE JOSE 
IDENTIFICACIÓN 1707252001 

_CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Añas):. 5 ' 

2. “DATOS ADICIONALES: 

CONST: RM+H 312 DEL 10/02/2006,- NOT. 40 (5) “DEL 25/01/2006 REFOR.-£ST. RM*.1851 DEL 

19/07/2006 NOT. 40 DEL 23/06/2006 JC 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, | 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DES PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA: VIGENTE. 

AP E (sión: QUITO, A7 DÍA(SLBEÍ MES DE DEJO DE 2016 
oo. e 

j mo O DS 0 ¿ral de Regis), 

¿E 9 e 
EY 

DRA. JQ ha NA a sEDYCÓNTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 018tMQ-2015). 

REGISTH RM JL DEL CANTÓN QUITO : E 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N5S6-78 Y GASPAR DE VILLAROE] 

    
  

   

  

Y 

[ 

    
  

  

nta del Cano 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES. 

NUMERO RUC:: 1792423589001 

"RAZON SÓCÍAL: -CURAMEDECSA SA. 

“NOMBRE COMEREIAL: ¡CURÁMEDECSA SA 

  

¡SESSECONTRIBUYENTE: -  - OTROS 
- — "REPRESENTANTE LESA: PADILLA OBA, NBOAHONICA LUEIA 

"CONTADOR: 

  

  

' FEC.AÑICIO ACTIVIDADES: 13/03:20T3 - =FEC. CONSTIFÍCION: —. "20112019 
"FEC, 1NSSFEPCION:: 13932013. FECHA DE ACTUELIZACIÓN: 

-ACTIVIDAD-ECÓHNONICA PRINCIPAL: 

COMERCIALIZACION DE EOUIPOHEDICONCUIRUASICO, 

DOMICILIO TRIBUTARIO; 
  

“Prov nas OEINCHA Cantón QUITO. Parroquia! BENAUCAZAR Barrio! APLARA Cale; AY. AMAZONAS Número: 4600 
na 

Itersención: PEREIRA E Edifcic: VRÍANCO Pisa: AG Oiénar 1061 Referencia cbicación: FRENTE AL BANCODÉL 
“PICHINCA. talelcno Trabajo: 22601300 Catdar 09582722089 

¿DOMICILIO ESPECIAL: 

  

  

OBLÉACIONES TRisuTaRiAS: 

. ANDO ACCIONISTAS, PART SOIRES; SOCIOS MIEMBROS DEL. DIRECTOR: OY ADMINISTRADORES 

MEXO RELACIÓN DEPENDE NOIA 

“ANEXO TRANSACCIONAL SAPLIFICADO- 
PTECLARACIÓN DE MPUESTO A yA RENTA: SUGIEDADES: 

" DECLARACIÓN DE RETENSIONES ENTLA FUER 

Á DECLARACIÓN: MENSUA DE VA 
  

FnE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS; ZOO al 001 ABIERTOS: E 
JÚRÍSDICTIÓN: Y REGIONALNORTEL PIÚHINCHA? a SERRADES dd

 
— 

     

    

FIRMA: DEL CONTRIBUYENTE:  SERWEIO DERENTAS IS RÍA 

Usuario: BBECUCIGOE +> > Lugar de SO aOTO PAEZ N22-5r Yo “Fecha y, Rota: : API IOMBLZO 
  

Página t de. 2. 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
a 225 "SOCIEDADES | 

NUMERO RUC: 1792423589001 A 
RAZON SOCIAL: . CURAMEDECSA-S.A. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

  

No ESTABLECIMIENTO:, 591 ESTADO ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. 1MUSIIO TS 

NOMBRECOMERGIAL: — CURANEDECSA S.A “FECTCIERRE: 
e FEC. REIMCIO: 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: : 

TONERCIEZACION DE EQUIPO MEJICO Y QUIRÚRGICO. - 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
  

"Provincia: PISHENCEA Cancófe OUITO Parroquia BENALCAZAR Derrio: JPIJARA Calor 207 AMAZONAS Núrero: 4600. 
plerteción PEREIRA Relerenzá: FRENTE AL-BARNCO DEL PICHEMOREA Exificio! VIVLANCO Pizo: 10 Dices 1005 Palelaro 
Trabalo: 020041398 Colelar ORNETIZRES 

    

    

    

      

Es hel compuls le ta copia certificada 

presentada y 

Quito, 

17 ENE 201 

  

  
  

. mul 2 

FIRMA JEs CO! SRIBUYENTE 

Lisuaria; : BBEOIO0DS . Lugar de emisión: CUITONPARZ N22-57 Y 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE 
LA COMPANIA “CURAMEDEGCSA S.A.” 

Celebrada en esta ciudad de Quito, el día-de hoy Lunes, 15 de Enero de 2018, a las 16h00, 
Junta que se celebra en el inmueble de la Avenida Amazonas No. 4600 y Alfonso Pereira, | 
Edificio Exprocom, piso 10, de esta misma ciudad de Quito, sin mediar convocatoria previa, y 

conforme al Art. 238 de la Ley y Estatuto -de la Compañía, se encuentran presentes -los 
señores: 

  

  

  

          

AECIONISTAS NUMERO | CAPITAL | VOTOS” | PORCEN- 
ACCIONES | PAGADO TAJE % 

OPERACIONES PORTUARIAS 400- 400,00 ' 400 50,007 
HAFEN DE CENTROAMERICA 
SRL 

PORT FINANCE 400. 400,00. 400" 50,00 
INTERNATIONAL LTD. 

TOTAL: 200 800,00-| 00.009 | -100,00%-|     
  

Comparecerr a la presente Junta, los Accionistas OPERACIONES PORTUARIAS HAFEN 
DE CENTFROAMERICA SRL., debidamente representada por-su apoderado-el señor Jaime 
Coronado Llanos y PORT FINANCE INTERNATIONAL LTD., debidamente-representada por 
su Apoderado el señor Jaime Coronado Llanos, conforme a los documentos que tiene 
presentado y que se encuentran archivados en los Libros Sociales de la Compañía; quienes 
representan el CIEN POR CIENTO (100%) del “Capital Social de la Compañía. Los" 
Accionistas presentes, resuelven nombrar como. Presidente ad-hoc de esta Junta-al. señer 
Jaime Coronado Llanos para que dirija la misma. Se encuentra también presente, el Dr. 
Clemente José Vivanco Salvador, Representante Legal de la compañía: ASESORA, 
REPRESENTACIONES 8 CONSULTORIA RECON S.A., quien ostenta el cargo de Gerente 
General dela compañía, y-por lo tanto-será el Secretario Ad-hoc de esta Junta. 

El señor Jaime Coronado Llanos, en calidad de Presidente ad-hoc de-esta Junta nombrado; 
y para que dirija la misma, pregunta alos Accionistas asistentes si desean constituirse en- 
Junta -Senera! Extraordinaia y Universal de Accionistas, a lo-que de -manera expresa 
responden que sí; hecho por el cuai, el -Secretario de la Junta Dr. Clemente José Vivanco 
Salvador, procede a formar la Lista de Accionistas conforme a la Ley y de acuerdo al Libro 
de Acciones y Accionistas que está en su-poder; una vez realizada, y por cuanto existe -el 
quórum reglamentario en razén de estar reunido..el CIEN POR CIENTO-(100%) del capital 
social -suscrito y pagado, y conforme al Cuadro que -antecede, se declara- legalmente 
instalada la presente Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas,.- 
cual, tados los Accionistas resuelverr por unanimidad,. tratar sobre las 
como orden del día: 

  



Versión Final 

15/01/2018 
JF 

1. Resolver y Autorizar el Cambio de Objeto Social de la Compañía y la Reforma de 
Estatutos. 

2. Autorización al Representante Legal para Suscribir Escrituras. 

Puestos de esta forma los puntes del orden del día a tratarse en esta Junta, les accionistas 
* presentes los aprueban, y pasan a resolverlos en los siguientes términos: 

1. RESCLVER Y AUTORIZAR-EL.CAMBIO DEL OBJETO SOCIAL DELLA COMPAÑÍA Y 
LA REFORMA DE ESTATUTOS.- En+lo relacionado-a este primer punto del orden del 

día de la presente Junta General, sel Apoderado: de une: de los Accionistas de la 
compañía el señor Jaime Coronado Llanes, solicita ta palabra, y una vez que le es 
concedida manifiesta que, por convenir a los intereses de la. compañía-es-necesario 

cambiar el objeto social de la misma,-para lo cual propone-e+siguiente: 

“OBJETO: SOCIAL: El objeto social de Ja compañía será el transporte, 
almacenamiento y actividades de apoyo al transporte, -errespecial-del transporte 
acuático -de pasajeros, animales o carga, que incluirá la explotación de 
instalaciones terminales, como puertos y malecones, explotación de-exclusas de 
vías de navegación interiores, -etcétera, -actividades- de navegación,. practicaje y 

atracada, actividades de gabarraje y salvamento, que incluye 'actividades-de-faros. 
En defimitiva, la compañía, para el cumplimiento- de- sus fines podrá -cejlebrar y- 
ejecutar teda clase de actos o contratos.civiles-o mercantiles; actuaricomo agente 
o representante de personas naturales o «jurídicas, sean estas nacionales 0 
-extranjeras, -que -estén-constituidas o por constituirse; mediante la-suscripción de” 
acciones O participaciones “sociales y -que- desde- luego, sean necesarios 0. 
complementarios consu objeto social y permitidos-porias leyes-ecuatarianas.” 

Una vez leído por las accionistas presentes .el nuevo objeto social propuesto, -deciden- 
aprobarlo por unanimidad. Igualmente, y en razón del Cambio de Objeto Sociai 
aprobado, todos los Accionistas presentes en-esta Junta, resuelven de manera unánime, 
Reformar el Estatuto Socia! de la compañía en-su parte pertinente; la misma_que, y una 
vez legalizadas las escrituras a realizarse, dirá: “ARTÍCULO TERCERO:-OBJETO.--El 
objeto socia!-de la compañía será el transporte, almacenamiento y actividades de apoyo 
al transporte, «en especial del transporte acuático de pasajeros, animales o carga, -que 
incluirá la explotación de instalaciones terminales, -como puertos y malecones, 
explotación de exclusas de vías_dde navegación interiores, etcétera, actividades de 
navegación, practicaje-y atracada, .actividades -de gabarraje- y salvamento, que incluye 
actividades de faros. En-definitiva, la compañía, para. el cumplimiento de sus fines podrá 
celebrar y ejecutar toda -ciase-de actos. o contratos civiles o mercantiles, actuar como 
agente o representante de personas naturales -e jurídicas, sean estas nacionales -0a- 
extranjeras, que estén-constituidas o por constituirse, mediante la suscripción de 
acciones o participaciones sociales y que -desde luego, sean necesarios O 
complementarios con su objeto social y permitidos portas OA 

2. AUTORIZACIÓN AL REPRESENTANTE LEGAL PARA -SUSCRIBIR ESCRITURA 
En cuanto a este segundo punto del. orden del día de. -esta Júnta, los Acciopistas 

2 

 



  

  

presentes, resuelven por unanimidad, autorizar al Gerente General y por lo tanto 
Representante Legal de la Compañía, para que en nombre y representación de la 

misma, realice todos los trámites y gestiones que sean necesarias y tendientes a la 
suscripción, legalización e inscripción de las escrituras respectivas en el Registro 
Mercantil correspondiente, así como para que autorice al o los Abogados de la 
Compañía la realización de todos los trámites, hasta suterminación. 

Resueltos- de esta forma, todos los puntos del orden «del día de la presente Junta, tos 
accionistas conceden un receso,-a-efectos de que el secretario de la Junta redacte el_acta 
<orrespondiente, y una vez realizada y (dado”iectura a su total” contenido, todos los 
accionistas presentes, resuelven unánimemente aprobarla en todas sus partes; -con lo-que-se- 
termina-esta- Junta Universal, siendo las- 1045; y firmando para constancia, todos los 
Accionistas y Secretario que certifica. 

| eli de by 

p. PORT FINANCE INTERNATIONAL LTD. Pp. OPERACÍ INES PORTUARIAS 
Socia, Apoderado: HAFEN DE CENTROAMERICA. SRL 
Sr. Jaime Coronado Llanos Socia, Apoderado, Presidente Ad-hoc-de 

Ja Junta 
Sr. Jaime Coronado-blanos 

    a y NV 
r. Clemente José Vivanco $. 

Secretario Ad-Hoc de ¡a-Junta
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RAZÓN.- SE'OTORGÓ ANTE MÍ, Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA 

— TERCERA - COPIA CERTIFICADA DEL ORIGINAL 

QUE SE ENCUENTRA EN LOS ARCHIVOS DE PROTOCOLO A MI CARGO, 
DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE: -CAMBIO DE- OBJETO SOCIAL Y 
-REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA CURAMEDECSA S.A. QUE 
OTORGA: LA .COMPAÑÍA- CURAMEDECSA—S.A., REPRESENTADA POR: 
LA COMPAÑÍA ASESORIA, ¡REPRESENTACIONES 6£ CONSULTORIA 

  

RECON S.A., A TRAVÉS [DE DR.. CLEMENTE . JOSE VIVANCO . 

: SALVADOR.- OTORGADA EN (QUITO, [A .DIECISIETE: DE. ENERO DEL 

AÑO DOS MIL 'DIECIOCHO.- 

 



        

  

EXTRACTO COPIÁ DE ARCHIVO N* 20181 701014000127. 

          NOTARIO OTORGANTE: DR. ALEX BARRERA NOTARIO(Ay DEL CANTON QUITO 

FECHA: 17 DE ENERO DEt 2018, (10:21) : 

TERCERA ? 

ACTO O CONTRATO: 

. . . '- OTORGADOPOR o Mo. 

SOCIAL TIPO DN DE IDENTIDAD No. 

CURAMEDECSA — |REPRESENTADO POR CLEMENTE JOSE VIVANCO SALVADOR 1792423589001 

A FAVOR DE 

  

SOCIAL TIPO INTERVINIENTE 

  

FECHA DE OTORGAMIENTO: [17-01-2018 — 
NOMBRE DEL PETICIONARIO: [ESTUDIO JURIDICO VIVANCO EVIVANCO | 7 o 
N IDENTIFICACIÓN DEL _ = ca 81377400 o, o, sa PETICIONARIO: 791813774001 za . : 

  

  

      

  

  

  

VACIONES: 

  

  

NOTARIO(A) ALB) 

IMA CUARTA DEL CANTÓN QUITO 

  TO, Y WU  



  

AMOO 
20181701010000156 Factura: 003-001-000032548 

  

FECHA: 

TIPO DE 

CONTRATO: 

DE OTORGAMIENTO: 

DE 

FLOR CARRILLO JUAN 
SEBASTIAN nl 

SOCIAL 

   
   

        

    
       

  

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NUMERO DE PROTOCOLO:        

  

    

  

NOTARIO(A) EDISON SANTIAGO ALVAREZ ALTAMIRANO 

NOTARÍA DÉCIMA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20181701010000156 

a a . MATRIZ 

24 DE ENERO DEL 2018, (10:46) 

MARGINACION . o , 

DE LA CURAMEDECSA S.A, 

1 3 

2013170110P704,. . 

POR 

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE ¡IDENTIDAD 

POR SUS PROPIOS DERECHOS . CÉDULA 

A FAVOR.DE . 

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

  

TESTIMONIO 

CAMBIO DE- OBJETO DE ESTA 

17-01-2018 

20181701014P00135 
   

Sa 

   NOTARIO(A TAMIRANO 

NOTARÍA DÉCIMA DEP TANTÓN QUITO 

  

No. 

1714788005 

  

  



20 E SANTIACE) AUVADIEZ A MGS, E. SANTIAGO ALVAREZ A. 

NOTARIO DÉCIMO - QUITO 

RAZON.- Siento la de que, al margen de la escritura de CONSTITUCION DE LA 

COMPAÑÍA CURAMEDECSA S.A., celebrada el once de enero del dos mil trece, ante 

el Doctor DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO, Notario Suplente Encargado de la 

Notaria Decima del Cantón Quito, según acción de personal número seis uno siete — 

DNP de fecha treinta y uno de agosto del dos mil once, emitido por el Consejo de la 

Judicatura de Transición, cuyo protocolo se encuentra a mí cargo, tomé nota de la 

presente Cambio de Objeto Social y Reforma de Estatutos de la Compañía 

Curamedecsa S.A., con fecha diecisiete de enero del dos mil dieciocho, ante el doctor 

ALEX BARRERA ESPIN, Notario Décimo Cuarto de Quito, con protocolo número 

20181701014P00135. Quito hoy día ¿ 4 RO del dos mil dieciocho. 

  

MANUEL LARREA N12-35 Y SANTA PRISCA 

TELEFONO: 0992925626 / 0992747452 

MAIL: notarialO0quito(Mgmell.com 

   

   



REGISTRO 
MERCANTIL. 

QUITO 
  

TRÁMITE NÚMERO: 14050 

  

*4991778HPPYVJMR*       

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN       
1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CAMBIO DE OBJETO SOCIAL, REFORMA DE ESTATUTOS 

"NÚMERO DE REPERTORIO: 3.0 7 + 71833 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: Cad | 02/03/2018 

NÚMERO DE' INSCRIPCIÓN *. 1084. 

REGISTRO: E LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

  

  

  

    

  

  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

  
Identificación Nombres Calidad en que comparece 

1792022096001 ASESORIA, REPRESENTANTE LEGAL 

REPRESENTACIONES 8 

CONSULTORIA RECON S.A.       

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: : : 
NATURALEZA DEL ACTO O' CONTRATOS: CAMBIO DE OBJETO SOCIAL, REFORMA DE ESTATUTOS 
«DATOS NOTARÍA: NOTARIA DECIMA CUARTA /QUITO [17/01/2038 
“NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: PE | CURAMEDECSAS.A, 
DOMICILIO DELA COMPAÑÍA: +. [QUITO 

  

  

  

  

  

  

  

      

  

4. DATOS ADICIONALES: , A , 

SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION NRO, 41 DEL REGISTRO MERCANTIL DE FECHA 29 DE 

ENERO DEL 2013..- ex mio a ae 

  

   

  

  

      
  

So
oy
an
d 

  

   
AB. MARCO LEON SADA . 
REGISTRADOR MERÉÁ 
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